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EXTRAORDINARIA Nº 43 
Acta de la Sesión Extraordinaria cuarenta y tres celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el día dieciséis de octubre del dos mil diecinueve a las diecisiete 
horas con cinco minutos, con la siguiente asistencia: 
 

REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REÍD REÍD----------------------------- PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

SIANIE GUIDO BLANCO 
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON (COMISIÓN)  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ (COMISIÓN) 
 

SÍNDICOS AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

LARRY WEIN CALVIN  
 

ASESOR LEGAL EXTERNO 
LIC.MARIO CHAVEZ CAMBRONERO  
 

SECRETARIA MUNICIPAL  
SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA ELABORADA POR: DALEYSHA DONALDSON SAWERS 
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ORDEN DEL DÍA   
 

 
ARTÍCULO I.-       COMPROBACIÓN DEL QUORUM 

 
ARTÍCULO II.-                       ORACIÓN 

 

 
 

ARTÍCULO III.-            CORRESPONDIENCIA 

 
ARTÍCULO IV.-          ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 

 
 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para sesionar: 
 

 

 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE 

APROBADO POR UNANIMIDAD. -   
 

ARTÍCULO II.- ORACIÓN 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
 

. 
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ARTÍCULO III.-  CORRESPONDENCIA 

a) Vista nota suscrita por el Lic. Luis Miguel Benavides Román – Presidente ASOLUC Limón; 
que dice:  

 
Reciba un cordial saludo de la Asociación Limonense Unidos contra el cáncer (ASOLUC) 
organización no gubernamental sin fines de lucro, cuya misión es informar y concienciar en la 
prevención contra el cáncer de mama en la provincia, a través de la generación de alianzas que 
faciliten el apoyo integral a la comunidad. Desde nuestra Asociación se brinda ayuda a las personas 
afectadas con cáncer ya su entorno familiar. Este año llevaremos a cabo la 9ª. Caminata de 
prevención del cáncer de mama con el Lema: “Tu lucha es mí lucha, hagámoslo juntos”. La misma 
va dirigida a personas sobrevivientes de cáncer, pacientes, familiares de personas que sufrieron 
esta enfermedad y ya no están con nosotros, así como a todos los que unidos queremos hacer 
visible que debemos seguir previniendo este mal. La actividad de este año se realizará el día 
sábado 26 de octubre. Iniciando la actividad con el protocolo a las 9:00 am en el Parquecito Asís 
Esna, el recorrido inicia a las 10:00 am El recorrido sería, saliendo del Parquecito Asís Esna, hacia 
el sur, sobre la calle principal de Barrio Roosevelt o Jamaica Town, en la esquina de INCOFER, se 
dobla hacia el oeste al a esquina del Hotel Puerto, hacia el sur, hasta llegar a la esquina del Estadio 
Big Boy, de ahí se dobla hacia el este, hasta llegar al Parque Vargas, esto sobre el Bulevar, donde 
tendremos  una serie de actividades como la zumba, concierto y otros. En virtud de lo anterior es 
que solicitamos la participación, como requisito fundamental para el permiso de la Municipalidad 
de Limón, área operativa de recolección de basura (ir detrás de la caminata para recoger la 
basura), para la realización de tan noble evento a favor de la salud de toda la comunidad 
limonense. No omitimos informar que contamos con el debido permiso municipal para la 
realización de este evento mediante acuerdo municipal SM-590-2019, por lo que solicitamos 
encarecidamente de su participación. 
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para su análisis respectivo. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

b) Vista Oficio OVAM-538-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Vicealcaldesa 
Municipal; que dice:  

 
Para su conocimiento y fines consiguientes remito copia en relación al tema del camino de la 
comunidad de Victoria, distrito de Rio Blanco y que se refiere a la gestión del señor Víctor Gerardo 
Céspedes Araya y otros interesados. No omito indicar que dicha documentación y su contenido 
afectan la ejecución de la Partida Ordinaria "Arreglo de puente Rio Victoria, distrito de Rio Blanco" 
con orden de compra N° 1629, que se adjudica a la empresa ELECTROMET S.A., el Sr. Mario Mitchel 
Piter, señala que la ampliación del puente sobre el Rio Blanco se encuentra dentro de los límites 
de su propiedad privada. Rogamos tomar nota de lo anterior. Se adjunta copia del documento que 
consta de 000010 folios. 
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SE ACUERDA: Trasladar al Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal Externo Municipal, para 
que emita un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

REGIDOR BARRANTES CÉSPEDES: Referente a la nota, fue que tuvimos a la comunidad esté 
lunes, se quedó que se les iba a enviar el documento en solicitud al señor alcalde al abogado del 
Concejo para que el ya diera su criterio sobre ese tema. En vista de que el señor Peter presento un 
plano a la junta vial y ese plano no pertenece a ninguna finca debido a esto es que los vecinos se 
manifestaron y están un poquito indispuestos, en vista a que una persona a terceras pare un 
proyecto que es de importancia para la comunidad, entonces estamos a la espera del criterio de la 
Comisión de Obras que es por parte del señor Don Mario Chávez. 

 

c) Vista Oficio OVAM-544-2019 suscrita por la MBA. Cynthia Arrieta Brenes – Vicealcaldesa 
Municipal; que dice:  

 
Adjunto remito criterio suscrito por la Licenciada Alba Iris Ortiz Recio del acuerdo SM-322-2019 
Visto en Sesión Ordinaria N° 58 celebrada el lunes 10 de junio 2019. Relacionado con la consulta 
del Señor Fidel Torres Torres para que sea puesto en conocimiento del interesado. Se adjunta 
copia del documento que consta de 000002 folios. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal, para su análisis y emitan 
un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
 

d) Visto Oficio N° 118-2019 AI/ML suscrita por el Lic. Albin Vega Méndez – Auditor Interno 
Municipal; que dice:  

 
Por este medio, de conformidad con el artículo 24 de la Ley General de Control Interno N° 8292 Y 
el artículo 22 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Limón, les informo que el próximo jueves 17 de octubre de 2019, necesito 
trasladarme a San José; con el propósito de participar en el Foro La Gobernanza de la lucha contra 
la Corrupción en Costa Rica, edición 2019. Esta actividad es organizada por la Defensoría de los 
habitantes y se llevará a cabo a partir de las 08:00 AM en Hotel Tryp San José, Sabana.  Asimismo, 
conforme lo establece el artículo N° 26 del mismo Reglamento, autorizo a la funcionaria Loyda 
Willis Mc. Caine para atender los asuntos administrativos del departamento.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. Albin Vega Méndez, para el día jueves 17 
de octubre de 2019; para participar en el Foro La Gobernanza de la lucha contra la Corrupción en 
Costa Rica, edición 2019. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 
 

e) Vista nota suscrita por el Sr. Juan Dennys Morales Platero – Auditor Interno Municipal; 
que dice:  

 
Por este medio me dirijo a ustedes con mucho respeto y esperando que se tramita este documento, 
va que la asociación de desarrollo comunal dejo de seguir con el asunto del desarrollo comunal de 
Villa y en vista que se reunieron 3 veces y no hubo la forma y por la situación que se encuentra 
nuestra comunidad se organizó una reunión y tomamos un acuerdo firme de solicitar a la 
municipalidad que nos reconocieron como comité del Barrio Villa del Mar #1 para trabajar de 
mano con la municipalidad.  
 
Quedando Formado de esta:  
Presidente: Juan Dennys Morales Platero Cedo 9-080-187  
Vicepresidente: German Rodríguez Rivera Cedo 7-067-605  
Secretario: Magallv Núñez Solís Cedo 7-128-069  
Vocal: Angélica Ríos Ureña Ced 7-170-900  
Vocal: Jorge Quintanilla Rodríguez 7-0108-210  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: El único comité que juramenta este Concejo Municipal es el comité 
de caminos, que es un brazo del comité de desarrollo, aparte que lo que nosotros juramentamos 
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aquí son las juntas de educación. Entonces ningún comité de trabajo tiene validez aquí, dejen de 
estar politizando dentro de la comunidad con eso, porque esos comités que ustedes están diciendo 
lo que tienen que hacer es trabajar con el comité de desarrollo o formalizar sus asociaciones de 
desarrollo en el DINADECO. Señora presidenta, usted ha sido dirigente comunal y aquí hay varios, 
y es de esa forma. Deje de estar politizando en estos tiempos para formar un comité de trabajo 
para darles votos, así que yo no estoy de acuerdo con eso. La instancia para eso se llama 
DINADECO. 

REGIDORA BUSTOS MACEO: En Pueblo Nuevo por muchos años no teníamos una junta de 
desarrollo. Entonces desde San José vino la promotora de DINADECO y reunió al pueblo y nosotros 
tuvimos que ir a DINADECO para que nos aprobara, después hicimos una asamblea general y 
formamos lo que hoy se llama junta; La Junta de Desarrollo de Pueblo Nuevo. Ese fue el 
procedimiento y nunca venimos acá porque eso le toca a DINADECO. 

REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: En realidad Don Johnny tiene razón, un comité de trabajo no existe 
para acá, existen las asociaciones de desarrollo, después de las asociaciones los comités 
específicos, si no existe una asociación lo ideal es hacer una asamblea formen la asamblea de 
desarrollo. Pero tiene razón, nosotros no nos compete juramentar un comité de estos.  

REGIDOR WATSON VASSELL: Los que conocemos del comité de desarrollo, aquí ignorante no 
hay; creo que todos los que estamos aquí conocemos a cerca del comité de desarrollo. Me molesta 
un poquito estar peleando estupideces y digo estupideces porque legalmente no veo donde está la 
politiquería aquí, juramentar un comité, verdaderamente no lo sé. Sin embargo, que lo juramente 
la asociación de desarrollo, que lo juramente el Concejo Municipal; es irrelevante. Pero señora ya 
usted retiro la nota, que lo juramente el comité de desarrollo donde corresponde, eso no hay 
ningún problema.  

LIC. MARIO CHAVEZ CAMBRONERO: Don Johnny tiene razón en el sentido que los únicos comités 
con obligación de ser juramentados son: Comité de Caminos, Comité Cantonal y otras instancias 
adscritas. Pero mi opinión es que este no es un tema de estrictamente legalidad, este es un tema 
que, si hay un grupo de ciudadanos que quieren organizarse, que desean formar un grupo de 
comité básico para después ir creciendo en organización, en ejercicio de la Autonomía Municipal 
que ustedes velan por los intereses locales, ustedes tienen la libertad no por razones de legalidad, 
si no por razones de apoyo a las comunidades que desean organizarse, tienen la facultad de 
juramentarlos para que ellos se sientan acuerpados por su gobierno local. Entonces juramentarlos 
no significa darles recursos ni inscripción del registro, significa ver en ellos un esfuerzo comunal, 
popular de querer crecer y dar servicio a su comunidad. Insisto no es un tema de legalidad, no 
están obligados a juramentarse, entonces ustedes tienen la decisión soberana de que si ellos piden 
ser juramentados aquí y ustedes lo estiman conveniente para los intereses locales.  ¿Qué son los 
intereses locales? Son los intereses que ese comité quiere desarrollar en esa pequeña comunidad. 
Insisto no por razones de legalidad, si no por razones que ustedes quieran decidir libremente en 
resguardo de la Autonomía Municipal ustedes tienen la libertad de respaldarlos en sus esfuerzos 
de organización para que vayan creciendo en beneficios de sus comunidades, juramentándolo o 
sencillamente rechazarlo es más la juramentación resulta irrelevante ahí ellos pueden seguir 
trabajado, organizándose, crecer y eventualmente se una asociación de desarrollo, ese es mi 
opinión del caso.  
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REGIDOR CALVO VILLARREAL: Solo para acuerpar lo que dice el Licenciado Mario Chávez. En 
principio Don Johnny tiene razón con respecto a la ley de DINADECO, pero en el artículo cuarto 
del código municipal, lo que establece don Mario es muy válido, el inciso h) promover un 
desarrollo social, participativo insensivo que contemple la diversidad de las necesidades y los 
intereses de la población. La nota dice que la asociación de Villa Del Mar 1, no está funcionando o 
no está a derecho y un grupo de vecinos se unieron para poder trabajar a la par de la 
Municipalidad, entonces lo podemos hacer si ningún problema, podemos aprobar ese comité de 
vecino. Y pongo en ejemplo, mi comunidad está entre barrio Jamaica Town y Bella Vista, nosotros 
no pertenecemos a ninguno de los dos, es en Loma de Chita y Loma de Chita es grande, y tenemos 
a un comité que trabajamos por el barrio sin ser asociación y hacemos muchas actividades y 
proyectos en la comunidad y ahorita se está haciendo una cancha en mi barrio y una cancha que 
lo está haciendo la Municipalidad y no estamos haciendo política.  
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Para justificar mi voto negativo, Lo dijo claro el licenciado esto no 
es legalidad, pero ni nos debemos a la transparencia a guiar al ciudadano por el camino correcto, 
si no hay asociación de desarrollo entonces nosotros sabemos que esta no es la forma instruirlos, 
en caminarlos, ayudarlos a que conformen su asociación de desarrollo y si en una comunidad hay 
una que no está funcionando, entonces que ellos vayan hasta DINADECO y hagan las denuncias, y 
si no hay pues ustedes saben bien, convocar a la asamblea y formar la asociación de desarrollo. 
Pero aquí se ha pretendido andar en las comunidades formando estos comités de trabajos, que son 
sus comités de política y mandarlos aquí a juramentarlos, eso es engañar a la gente porque ni 
cedula, ni personaría jurídica tienen, la única cosa es para que les trabajen y eso no se vale, pero si 
tienen los votos van a hacerlo, eso no es de legalidad porque el Código Municipal no establece eso, 
pero ojalá en algún día tengan que responder este tipo de cosas. 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Quiero justificar mi voto negativo, primero porque el que sabe hacer 
el bien y no lo hace es pecado y yo pertenezco a una asociación y he pasado por todos los procesos 
y yo sé por el proceso que uno debe ir, si quiere formar una junta y entonces yo no estoy de acuerdo 
porque se han brincado los procesos debidos de acuerdo al reglamento de DINADECO, artículo 55. 
Y por eso justifico mi voto. 

REGIDORA BROWN VOSE: En realidad no estoy manejando estos nuevos lineamentos de esos 
comités, necesito enterarme un poquito más, por eso mi voto negativo. 

 

f) Visto Oficio DEC-JR-146-10-2019 suscrita por el Lic. Johnny Rodríguez R. – Director 
Ejecutivo Federación CAPROBA; que dice:  

 
 
Asunto: Invitación al taller: Fortalecimiento de la Gestión Municipal para la Reducción del 
Riesgo de Desastre.  
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Reciban un cordial saludo; el suscrito, Johnny Alberto Rodríguez Rodríguez en calidad de Director 
Ejecutivo de la Federación de Municipalidades de Cantones Productores de Banano de Costa Rica, 
denominada Federación CAPROBA, con cédula jurídica 3-007-066420, en conjunto con la 
Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias (CNE), tienen el agrado 
de invitarle a participar del taller: "Fortalecimiento de la Gestión Municipal para la Reducción del 
Riesgo de Desastre", a realizarse el próximo miércoles 23 de octubre de 8:00 am a 12:30 pm, en 
las instalaciones del Centro Turístico Pacuare, ubicado en el cantón de Siquirres.  
La actividad está dirigida a todos los representantes de los Concejos Municipales, Alcaldías y 
puntos focales de las municipalidades para el monitoreo de los compromisos del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo. El propósito del taller es contribuir al fortalecimiento de la gestión municipal 
para la reducción del riesgo de desastre, para ello se estarán abordando temas como:  
 El marco conceptual y legal sobre la Gestión de Riesgo.  
 Gestión Municipal del Riesgo de Desastres: aspectos básicos a considerar para la organización 

y funcionamiento de las Oficinas Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres (OMGRD)  
 Política y Plan Nacional de Gestión de Riesgo (PNGR)  
 Proyectos de recuperación amparados a decretos de emergencias, avances en obras y puntos 

pendientes.  
 
Agradecemos confirmar su asistencia al correo electrónico info@caproba.go.cr, a más tardar el 
lunes 21 de octubre.  
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a las siguientes personas Alma Maxwell Daley, Susseth Walters Wright, Eladio Arce 
Coto, Jorge Calvo Villareal – Regidores Propietarios; Ana Smith Barton – Síndica Suplente; para 
que asistan el día miércoles 23 de octubre a las 8:00 am a 12:30 pm en las instalaciones del Centro 
Turístico Pacuare, ubicado en el cantón de Siquirres.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Que se cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 
3- Que se trasladen en un Pick Up municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

g) Vista nota suscrita por la Sra. Virginia Fernández, celular 7229-7178 –Vecina de barrio 
Cieneguita; que dice:  

 
Asunto: Variaciones necesarias al Reglamento para el Procedimiento del Cobro 
Administrativo y Judicial del Cantón de Limón.  
 
La provincia de Limón, y mayormente el Cantón Central ha sufrido bastante afectación desde la 
perspectiva económica, varios negocios han cerrado, muchas personas se encuentran 
desempleadas, el costo de la vida ha aumentado, la entrada de nuevos impuestos y regulaciones 
comerciales ha obligado al alza de muchos bienes y servicios de consumo primario. La situación 

mailto:info@caproba.go.cr


MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 
 
Extraordinaria no. 43 
22 | P á g i n a  

ha sido muy difícil con lo que se lleva del año, sin embargo, considerando que el Cantón tiene un 
grado de autonomía en la aplicación de políticas tributarias y económicas locales nos acercamos 
hacia ustedes como nuestros representantes para pedir la colaboración y apoyo al pueblo 
Limonense sobre lo siguiente:  
 
PRIMERO: El día 24 de setiembre 2019 se publicó en la Gaceta 180 página 43 por parte de la 
Unidad de Alcaldía, la Consulta Pública No Vinculante del Reglamento para el Procedimiento del 
Cobro Administrativo y Judicial, otorgándole 10 días hábiles a los interesados para presentar sus 
observaciones y objeciones mediante gestión escrita o digital ante la Secretaria del Honorable 
Concejo Municipal de Limón.  
SEGUNDO: El contenido de dicho reglamento en el artículo 7 inciso b}, establece "Las obligaciones 
tributarias que tengan un atraso de un trimestre, serán notificadas (...) si vencido el plazo ni se 
hiciere presente a cancelar, se remitirá a los abogados externos".  Sobre este particular se solicita 
que la remisión a cobro judicial se realice en un plazo más flexible pudiendo considerar elementos 
como por ejemplo: a) plazo igualo mayor a dos trimestre después de agotar la vía del cobro 
persuasivo, b) Que la remisión a cobro judicial se realice después de mínimo tres llamadas 
efectivas debidamente documentadas, c) Que se hayan realizado mínimo dos notificaciones al 
domicilio o al correo electrónico (dependiendo del lugar de notificaciones), d)Que se haya hecho 
una publicación en página web institucional de la deuda u otro estrato.  
TERCERO: El contenido del reglamento en el artículo 7, inciso b, párrafo 2, establece: "En el caso 
de que el atraso a la obligación del pago del impuesto a la licencia para el ejercicio de actividades 
comerciales, referida en el artículo 78 del Código Municipal, que establece el pago adelantado; y si 
una vez vencido un mes y notificado una sola vez de dicho vencimiento y el pago respectivo no se 
hace, se procederá paralelamente a clausurar el local comercial e iniciar el proceso de cancelación 
de la patente respectiva".  
 
Se adjunta copia del documento que consta de 000012 folios. 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos Municipal, para que sea analizado y 
se emita un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO UNANIMIDAD. – 

 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                               MARGINA REID REID 
SECRETARIA MUNICIPAL                      PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 


